
Legislación Universitaria

LEY 14.557 – Régimen de universidades privadas (B. O. 24/X/58).

Art. 1º – Derógase el art. 28º del Decreto ley 6.403/55 (1) y apruébase en su reemplazo el siguiente:

La iniciativa privada podrá crear universidades con capacidad para expedir títulos y/o diplomas académicos.

La habilitación para el ejercicio profesional será otorgada por el Estado Nacional.

Los exámenes que habiliten para el ejercicio de las distintas profesiones serán públicos y estarán a cargo 
de los organismos que designe el Estado Nacional.

Dichas universidades no podrán recibir recursos estatales y deberán someter sus estatutos, programas y 
planes de estudio a la aprobación previa de la autoridad administrativa, la que reglamentará las demás 
condiciones para su funcionamiento.

El Poder Ejecutivo no otorgará autorización, o la retirará si la hubiese concedido, a las universidades 
privadas cuya orientación y planes de estudio no aseguren una capacitación técnica, científica y cultural en 
los graduados, por lo menos equivalente a la que impartan las universidades estatales y/o que no propicien 
la formación democrática de los estudiantes dentro de los principios que informan la Constitución Nacional.

Art. 2º – Comuníquese, etcétera.

Sanción: 30 de setiembre de 1958.

Promulgación: 17 de octubre de 1958.
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